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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE MALTRATO DE ADULTO A ALUMNO

Objetivos:
• Proteger a los alumnos de situaciones de violencia física o psicológica desde un

adulto.

• Actuar con rapidez para proteger en forma inmediata y permanente a las posibles
víctimas.

• Apoyar y reconducir a los alumnos víctimas y victimarios.

• Sancionar al agresor

Se espera de todo integrante de la comunidad escolar (director, profesor, asistente de la
educación u otro) mantenga una conducta de respeto con los alumnos y promueva su
bienestar. Los padres, madres, apoderados, profesionales, asistentes de la educación,
docentes y directivos del establecimiento, que se encuentren en conocimiento sobre algún
hecho de violencia cometido hacia algún estudiante miembro de la comunidad educativa,
tienen el deber de informar a las autoridades del establecimiento, dentro del marco de la
ley 20.536 sobre violencia escolar Artículo 16 D.

Es por esto que es de suma relevancia establecer procedimientos a seguir para intervenir
en el caso de que se presente violencia desde un adulto a un alumno.

Pasos a seguir:

I. De la denuncia en casos de violencia o agresión escolar

Los padres, madres y apoderados, alumnos y alumnas, docentes, asistentes de la
educación y miembros de los equipos docentes directivos deberán informar al Encargado
de Convivencia Escolar, los hechos o situaciones de maltrato, violencia física o psicológica
efectuados por un adulto y que afecten a un estudiante de la comunidad educativa de las
cuales tomen conocimiento, todo ello conforme al reglamento interno:

a) El docente, asistente de la educación o funcionario que vea alguna manifestación
de agresión física o psicológica de un adulto a un alumno, deberá de manera
inmediata informar al Encargado de Convivencia Escolar para que registre la
situación para el posterior informe a la autoridad escolar que corresponda.

b) Asimismo, cualquier estudiante que conozca o esté involucrado en una situación de
agresión por parte de un adulto en cualquiera de sus manifestaciones deberá
denunciar los hechos al Profesor Jefe o al Encargado de Convivencia Escolar.



c) En relación a la participación de padres, madres y/o apoderados en caso de
denuncia de hechos de agresión de un adulto a un estudiante, deberán informar al
encargado de convivencia escolar.

II. Del procedimiento en la atención en casos de violencia o agresión de adultos a

alumnos

a) Al momento de tomar conocimiento de un hecho de agresión física o psicológica,
se deberá informar de los hechos, de manera verbal o por escrito, al Encargado de
Convivencia Escolar, quien comunicará en el menor plazo posible la situación a la
Dirección del Colegio. Con todo, este plazo, bajo ninguna circunstancia podrá ser
superior a 12 horas.

b) La Dirección dispondrá el inicio de una investigación interna para el
esclarecimiento de los hechos y para acreditar la responsabilidad de los
involucrados.

c) Durante el trascurso de la investigación se deberán tomar las medidas necesarias
que aseguren la confidencialidad, el respeto y dignidad de las personas
comprometidas.

d) De cada entrevista y/o procedimiento investigativo, deberá quedar registro escrito.

e) En relación al uso y acceso de la información generada durante la investigación,
será manejada en forma reservada por el Encargado de Convivencia Escolar y el
equipo directivo. De acuerdo con la normativa legal vigente tendrá acceso a esta
información, la autoridad pública competente (Fiscalía).

f) El Encargado de Convivencia Escolar o quien esté a cargo de la investigación,
deberá de manera reservada citar a entrevista a los involucrados o testigos de un
hecho de violencia escolar para recabar antecedentes.

g) Los padres de los alumnos involucrados deberán ser informados
permanentemente de la situación que afecta a sus hijos, quedando constancia de
ello a través del registro en la Hoja de Entrevistas que existe al efecto.

h) Para la aplicación de sanciones, el Encargado de Convivencia Escolar, en conjunto
del Consejo Coordinador (Coordinador general, Coordinador de ciclo, y
Orientadores), deberá presentar a la Dirección del Colegio las medidas sugeridas
de acuerdo a la pauta de registro de sanciones frente al maltrato de un adulto a
alumno (anexado a continuación).

i) Las sanciones para los adultos involucrados en un incidente de las características
descritas en los párrafos anteriores, serán aplicadas por la Dirección del
establecimiento, de acuerdo a las herramientas legales de que disponga.

j) La Dirección del Colegio, deberá dejar constancia en la hoja de vida u otro
instrumento, de las sanciones aplicadas a los docentes y/o funcionarios que
hubiese cometido algún acto de agresión contra un alumno o alumna.



k) En caso de agresión física, constitutiva de delito, se procederá de acuerdo a lo
dispuesto en los artículos Artículo 175 y 176 del Código Procesal Penal, donde se
deberá denunciar a las instancias correspondientes, en un plazo no mayor a 24
horas.

III.De la aplicación de sanciones

a) En el caso de acreditarse la responsabilidad de un apoderado en actos de maltrato,
violencia física o psicológica que afecten a un alumno o alumna de la comunidad
escolar del Colegio, se podrá imponer la medida de cambio de apoderado.

b) En el caso de acreditarse la responsabilidad de un docente y, en general de un
funcionario del Colegio, en actos de maltrato, violencia física o psicológica que
afecten a un alumno o alumna de la comunidad escolar del Colegio, se podrá
imponer las medidas que contempla la legislación laboral vigente, incluyendo el
término del contrato de trabajo, según corresponda.

c) Si como resultado de la investigación de los hechos, aparecen indicios de la
comisión de un delito, la Dirección cumplirá con la obligación de denunciar en los
términos del artículo 175 y 176 del Código Procesal Penal.

IV. Monitoreo de los procedimientos acordados y sanciones.

a) La situación deberá ser monitoreada de manera de evaluar el cumplimiento y
resultados de las medidas aplicadas, por parte del Encargado de Convivencia
Escolar y/o el docente que la Dirección designe.



PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE MALTRATO ENTRE ALUMNOS

El/la alumno/a víctima de situaciones de conflicto, acoso, hostigamiento o agresión
escolar, bajo cualquiera forma o modalidad de menoscabo, real o virtual, dentro o fuera de
las dependencias del Colegio, podrá comunicarlo al profesor jefe correspondiente, al
inspector o al docente más cercano, quienes deberán informar a Inspectoría General y
Convivencia Escolar. La denuncia debe quedar por escrito.

Pasos a seguir:

a) En caso que un funcionario o asistente de la educación del Colegio conozca de un
caso constitutivo de agresión hacia un/a alumno/a, deberá comunicarlo
inmediatamente al profesor jefe correspondiente, a Inspectoría General, y al
Encargado de Convivencia Escolar. La denuncia debe quedar por escrito.

b) Inspectoría General y Convivencia Escolar deberá dar solución a este tipo de
situaciones, dependiendo del tipo y grado de la agresión (por ejemplo, si se trata
de un conflicto puntual o de un acoso reiterado) por medio de entrevistas y
acuerdos entre los/las alumnos/as involucrados/as, con el criterio de siempre velar
por su seguridad física y sicológica. Toda decisión y/o acción debe quedar
registrada.

c) Las familias o apoderados de los/las alumnos/as afectados/as, también deberán ser
informados de los hechos que hayan dado origen a las situaciones de conflicto
escolar y de las decisiones tomadas al respecto. Las entrevistas deben quedar
registradas por escrito y bajo la firma del apoderado y demás asistentes, debiendo
ser incorporada en el registro de vida del alumno.

d) En caso de reiterarse los hechos de agresión escolar, referidos en los artículos
anteriores, deberán ser nuevamente informados a Inspectoría General y Encargado
de Convivencia Escolar. Estos actos serán sancionados como faltas gravísimas, y si
la situación lo amerita, se aplicará el máximo rigor de las normativas vigentes
internas y legales. Se entenderá por reiteración, cuando la agresión se verifica en
más de 2 ocasiones, sin perjuicio de que en casos de gravedad extrema se puedan
aplicar las normas sin que exista esta reiteración.

e) Si los hechos constitutivos de agresión escolar constituyen un delito penado por la



ley, Inspectoría General y Encargado de Convivencia Escolar presentarán este caso
a Dirección quien realizará una denuncia a la Fiscalía, a Policía de Investigaciones, a
Carabineros de Chile o a algún otro organismo de seguridad pública, o bien si
corresponde solicitar las medidas de protección respectiva al Tribunal de Familia.

f) El/la alumno/a agresor/a que incurra en las situaciones descritas en el presente
protocolo, además de cumplir con los acuerdos referidos, deberá realizar el o los
actos reparatorios acordados en entrevistas previas. El Colegio garantiza, por
medio de su departamento Psicoeducativo, la asistencia, atención y/o derivación
no sólo del o los alumnos/as agredidos/as, sino que también del o los alumnos/as
victimarios/as y observadores/as de los actos constitutivos de una agresión escolar.
Queda al arbitrio de las familias de los/las alumnos/as involucrados/as en estos
hechos, el aceptar o rechazar la ayuda y orientación otorgada por el Colegio para
estos casos. Toda decisión y/o acuerdo debe quedar registrado.

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE MALTRATO DE ALUMNO/A A APODERADOS,
DOCENTES, ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN, DIRECTIVOS Y OTROS

FUNCIONARIOS DEL COLEGIO

Pasos a seguir:

a) El adulto agredido deberá informar a la brevedad al director del Establecimiento.
De esta situación deberá quedar constancia expresa y formal, por medio de la Hoja
de Recogida de Información de Conflicto o Agresiones, o por medio de documento
formal escrito o por vía virtual de correo electrónico, en el cual se detalle
claramente el o los hechos denunciados que explican claramente el tipo de
agresión, quién específicamente la ejecutó, la fecha, la hora, el lugar o
dependencias en que ocurrió y la identificación y el nexo con el Colegio del o la
denunciante.

b) En el evento de verificar la existencia de una agresión verbal por parte de un
alumno/a, el director procederá a conversar con el alumno/a denunciado/a. Se le
exigirá a éste en presencia de su apoderado, remediar formativamente el hecho
por medio de una disculpa dirigida al apoderado/a, docente, director, asistente de
la educación, auxiliar, administrativo u otro funcionario del Colegio agredido/a, por
vía formal escrita y teniendo como ministro de fe Inspector(a) General y encargado
de Convivencia Escolar, quedando además constancia escrita en el Libro de Actas y
en la hoja de vida del Libro de clases.

c) Si el hecho antes descrito se repite hacia el mismo apoderado/a, docente, director,
asistente de la educación, auxiliar, administrativo u otro/a distinto/a, por parte del



mismo alumno/a, además de seguirse el procedimiento señalado, el Colegio
procederá a la condicionalidad de matrícula según el Reglamento Interno.

d) En el caso de verificarse agresión física por parte de un alumno/a a un
apoderado/a, docente, asistente de la educación, director, auxiliar, administrativo u
otro funcionario del Colegio, después de seguirse el procedimiento señalado en el
presente Protocolo, el hecho será puesto inmediatamente en conocimiento de
Dirección y del Consejo de Profesores al cual pertenece el alumno/a denunciado.
Dirección, debido a la agresión física y en base a la Ley de Responsabilidad Penal
Juvenil, definirá si corresponde realizar denuncia a la Fiscalía, a Policía de
Investigaciones, a Carabineros de Chile o a algún otro organismo de seguridad
Pública. Indistintamente lo anteriormente descrito, el Colegio procederá a la
cancelación de la matrícula del alumno/a denunciado.

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE MALTRATO DE APODERADO A DOCENTE,

ASISTENTE DE LA EDUCACIÓN, DIRECTIVO U OTROS FUNCIONARIOS DE

COLEGIO

Pasos a seguir:

a) En caso de existir agresiones verbales o físicas ejecutadas por cualquier medio por
parte de un padre, madre o apoderado/a del Colegio, hacia un/a un docente,
asistente de la educación o directivo, éste deberá informar a la brevedad a Sub
Dirección correspondiente. De esta situación deberá quedar constancia formal y
escrita en Libro de Actas, o por vía virtual de correo electrónico, en el cual se
detalle claramente el o los hechos denunciados que explican claramente el tipo de
agresión, quién específicamente la ejecutó, la fecha, la hora, el lugar o
dependencia en que ocurrió y la identificación y el nexo con el Colegio del o la
denunciante.

b) De verificarse una agresión verbal, se le solicitará al agresor una disculpa dirigida al
docente, asistente de la educación, directivo, administrativo/a u otro funcionario/a
del Colegio agredido/a, siempre por vía formal escrita y teniendo como ministro de
fe al directo.

c) En el caso de verificarse agresión física por parte de un/a padre, madre o
apoderado/a del Colegio, hacia un/a un profesor, asistente de la educación,
directivo, administrativo/a u otro funcionario/a del Colegio, el hecho será puesto
inmediatamente en conocimiento de Dirección. Ésta, denunciará a la Fiscalía, a
Policía de Investigaciones, a Carabineros de Chile o a algún otro organismo de



seguridad pública, la correspondiente agresión física. Lo descrito en el
presente artículo dará lugar a la solicitud de cambio de apoderado.


